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O R D E N 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 y en la Disposición Adicional vigésima cuarta 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que reconoce a 
TRAGSA y sus filiales la consideración de medios propios personificados y servicios 
técnicos de las Comunidades Autónomas, y con lo establecido en el artículo 2.1 del Real
Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la 
Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial 
Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. LLES 
FASE III: CALLE Y TRAVESÍAS HUERTAS Y CO IO DE 
ALAMEDA DEL VALLE correspondiente al Programa de Inversión Regional de la 
Comunidad de Madrid para el período 2016-2019. 
 
Al superar el importe del encargo la cuantía de 150.000,00 euros, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado Primero de la Orden del Consejero de Vivienda y Administración 
Local, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en diversos 
órganos de la Consejería, la autorización y disposición del gasto compete al titular de la 
Viceconsejería de Presidencia, Justicia y Administración Local. 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 

D I S P O N G O 

Autorizar y disponer un gasto por importe de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS DE EURO 
(299.319,09 euros) para la ejecución del encargo, con la siguiente distribución de 
anualidades, con cargo al Programa 942N, Subconcepto 65003, del vigente 
Presupuesto de Gastos: 

Desglose por año Importe 

Año 2023 0,00 euros 
Año 2024 299.319,09 euros 

 

 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL  
P.D. Orden de 5 de septiembre de 2019 (BOCM 10.09.2019) 

EL VICECONSEJERO DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL  
 
 
 

 
Destinatarios:  
  SR. DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES Y DESARRROLLO LOCAL 
  SR. INTERVENTOR DELEGADO EN LA CONSEJERÍA 
  SR. SUBDIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 
  EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA SA. SME. MP. (TRAGSA) 
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